
 

Circular N°3: Referente a Protocolo Educación Física 2021 

Viernes 12 de marzo de 2021 

Estimados Padres y Apoderados 

Reciban nuestros saludos y mejores deseos para cada uno de ustedes y sus familias. A través de la 

siguiente comunicación, queremos compartir con ustedes el Protocolo COVID que regirá para las 

clases de Educación Física presenciales en nuestro establecimiento. 

Considerando el paso de la comuna de Chillán a la fase 2 y las indicaciones entregadas por la 

autoridad educacional, a partir del lunes 15 de marzo se dará inicio a la ejecución del siguiente 

protocolo, en el marco de las clases híbridas. 

Esto ha supuesto que durante estas semanas se ha ido disponiendo la infraestructura, la 

implementación tecnológica y las medidas vinculadas con el cuidado de todos quienes 

conformamos la institución. 

En el siguiente vínculo podrán descargar el protocolo y les pedimos lo lean y socialicen con sus 

hijos (as). 

De todos los integrantes de nuestra comunidad depende el buen funcionamiento de estas 

medidas y así poder garantizar un Colegio Seguro y la recreación de nuestros estudiantes a través 

de la actividad deportiva. 

 

Atentamente. 

Rodrigo Navarrete Urzúa 

Rector 

Colegio Seminario Padre Alberto Hurtado 

https://www.cph.cl/2.0/descargables/COLEGIO_SEGURO/Protocolo_EDUCACION_FISICA.pdf
https://www.cph.cl/2.0/descargables/COLEGIO_SEGURO/Protocolo_EDUCACION_FISICA.pdf

